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RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la resolución de 11 de mayo de 2004 recaída
en el recurso de alzada interpuesto por don Juan Luis
Moreno Cabanas contra resolución de la Secretaría
General Técnica, de 28 de diciembre de 2001, recaída
en materia de deslinde parcial de la vía pecuaria Cordel
del Arroyo de San Pedro, tramo segundo, en el término
municipal de Cazalla de la Sierra (Sevilla). (VP
297/00).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Juan Luis Moreno Cabanas.
Expediente: Deslinde parcial de la vía pecuaria «Cordel del
Arroyo de San Pedro», tramo segundo. V.P. 297/00.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
875/2002.
Fecha: 11 de mayo de 2004.
Sentido de la Resolución: Inadmitir.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 1 de junio de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Recaudación
en Sevilla, de notificaciones pendientes. (PP.
1660/2004).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre) en
la redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997
de 30 de diciembre, habiendo sido intentada dos veces la
notificación y no siendo esta posible por causas no imputables
a la Administración, por el presente anuncio se cita a los
sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes que se
relacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecencia
de los actos administrativos derivados de los procedimientos
que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
en el plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a
catorce, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso
se señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pen-
dientes en los procedimientos tramitados por los órganos rela-
cionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 17 de mayo de 2004.- El Delegado Especial,
Jesús Ibáñez Peña.
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AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

CORRECCION de errores de las bases que se citan.
(BOJA núm. 89, de 7.5.2004).

Con fecha 26 de mayo pasado se solicitó a la Delegación
del Gobierno la designación del Representante de la Junta
de Andalucía, que formará parte del Tribunal Calificador del
Concurso para cubrir una plaza de Psicólogo.

En conversaciones mantenidas a posteriori se nos ha
hecho la salvedad de efectuar una corrección en las bases
de la convocatoria, en lo que respecta a la «entrevista».

Por el Alcalde-Presidente que suscribe se propone a la
Junta de Gobierno Local:

Primero. Efectuar la siguiente corrección del párrafo C)
Entrevista, de la Base Novena: Calificación y acreditación del
concurso, quedando éste con el siguiente tenor literal:

«C) Entrevista: Obtenida la puntuación de cada aspirante,
se realizará una entrevista curricular que versará sobre los
méritos alegados, cuya duración máxima será de quince minu-
tos, pudiendo los miembros del Tribunal realizar cuantas pre-
guntas consideren necesarias, que tendrá una puntuación
máxima de 2 puntos.»

Bollullos de la Mitación, 7 de junio de 2004

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, por la que
se notifica a Cristóbal Roldán Tierra Pliego de Cargos
y se le otorgan 8 días hábiles para formular alegaciones
y pruebas, en expediente de desahucio administrativo
DAD-HU-04/01 sobre vivienda de protección oficial de
promoción pública sita en Huelva, Grupo HU-0981,
finca 39732.

Con fecha 7 de abril de 2004 se inició el presente pro-
cedimiento de resolución del contrato de arrendamiento contra
el adjudicatario Cristóbal Roldán Tierra, por las siguientes cau-
sas, y conforme los indicios y elementos probatorios que cons-
tan en el expediente:

1.º No dedicar la vivienda de referencia a domicilio habi-
tual y permanente, lo que constituye motivo de resolución
contractual conforme al artículo 8 del Decreto 416/1990,
de 26 de diciembre, y falta muy grave conforme al artículo 56
del Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre. Esta causa
está prevista en el artículo 30 y concordantes del Real Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, artículos 138, apartado 6,
y 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, como causa
de resolución contractual y, por lo tanto, de desahucio.

2.º Falta de pago de la renta. Motivo de resolución con-
tractual conforme al artículo 8 del Decreto 416/1990, de 26


